
2a ?iániata de :i!Jijiuiadod de la ¿J¡,01Jtncia de ::Ea, cf!lam¡ia 

~nciona con /ue'UX,a de ~, .. 
Articulo 1°.- ~ partir de la vigencia de la presente Ley, todas 

las viviendas de caracteristicas individuales 

construidas o a construirse en el ámbito de la Provincia, a tra 

vés del Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, que inte-

gren un único grupo habitacional, y que parcialmente incluyan -

edificios que estén abarcados en el Régimen Legal de la Propie

dad Horizontal, deberán atenerse a los beneficios, derechos y -

obligaciones que determine el sistema de consorcio implementado 

para tal régimen.-

Articulo 2°.- A los efectos del articulo anterior, los adjudic~ 

tarios y/o propietarios de dichas viviendas debe

rán formalizar ante el Instituto Provincial Autárquico de Vivien 

da los pertinentes instrumentos que para la eventualidad deter

mine cada operatoria : -

Articulo 3°.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, a los diecisiete dias del mes de -

marzo de mil novecientos ochenta y siete.-

V!CEG09ERt1,,oun 
!!,:f.;iUHITE H. CAMARA DE O!PU1, ... 'vZ 
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SANTA ROSA, ª 1 ABR 1987 

Téngase por Ley de la Provincia. 

tro Oficial ·y al Boletín Oficial, comuníquese, 

y archívese.-

DECRETO NQ 626-- ·- ,l_}.¡98:7. 
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1 Regis-

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION, - 1-"ABR 1987. 
. ·' 

Regístrese la pre

sente Ley bajo el nOmero NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO -
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